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PLIEGO DE CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

 
P.A.  36/2021 HUP 

 
PRÓTESIS TOTAL DE RODILLA DE RECAMBIO PARA CASOS DE INSUFICIENCIA LIGAMENTOSA GRAVE Y/O PÉRDIDAS 

DE SUSTANCIA ÓSEA GRAVE FEMORAL Y/O TIBIAL 
 
 

 
Lote 

 

 
Bien/Producto Canti 

dad 
Tipo 
Ud. 

BASE 
IMPONIBLE (IVA 

EXCLUIDO) 
IVA 

 
PRECIO 

UNITARIO (IVA 
INCLUIDO) 

PRECIO TOTAL 
(IVA INCLUIDO) 

 LOTE 1: PRÓTESIS TOTAL DE RODILLA DE 
RECAMBIO PARA CASOS DE 
INSUFICIENCIA LIGAMENTOSA GRAVE Y/O 
PÉRDIDAS DE SUSTANCIA ÓSEA GRAVE 
FEMORAL Y/O TIBIAL  

       

1A COMPONENTE FEMORAL ESTANDAR (2 
TAMAÑOS) + COMPONENTE TIBIAL 
ESTANDAR (2 TAMAÑOS) + POLIETILENO (2 
TAMAÑOS) CON TORNILLO (200586) 

16 Ud. 4.100,00 € 410,00 € 4.510 € 72.160  € 

1B ESPACIADOR TIBIAL (200588) 6 Ud. 170,00 € 17,00 € 187 € 1.122  € 
1C COMPONENTE PATELAR (200587) 6 Ud. 190,00 € 19,00 € 209 € 1.254  € 
1D SEGMENTO FEMORAL DE RELLENO 

EPIFISARIO (201204) 
6 Ud. 320,00 € 32,00 € 352 € 2.112  € 

1E SEGMENTO FEMORAL DE RELLENO 
METAFISARIO (201205) 

6 Ud. 1.500,00 € 150,00 € 1.650 € 9.900  € 

1F SEGMENTO FEMORAL DE RELLENO 
DIAFISARIO (201206) 

6 Ud. 1.500,00 € 150,00 € 1.650 € 9.900  € 

1G SEGMENTO TIBIAL PLANO DE RELLENO 
EPIFISOMETAFISARIO (201207) 

16 Ud. 380,00 € 38,00 € 418 € 6.688  € 

1H SEGMENTO TIBIAL DE RELLENO 
METAFISODIAFISARIO (201208) 

6 Ud. 490,00 € 49,00 € 539 € 3.234  € 

 
 

LOTE 1: PRÓTESIS TOTAL DE RODILLA DE RECAMBIO Y PARA CASOS DE INSUFICIENCIA LIGAMENTOSA, 
INFECCIONES, AFLOJAMIENTOS PROTÉSICOS PREVIOS O PÉRDIDAS DE SUSTANCIA ÓSEA FEMORAL Y/O TIBIAL: 
 
A. CARACTERÍSTICAS Y PRESTACIONES QUE DEBE COMPRENDER: 

- Prótesis total de rodilla de baja fricción, con movimiento de rotación apoyada en la zona del punto de giro fisiológico, 
permitiendo una flexión de hasta 165º y una hiperextensión de 3º. El sistema debe incluir mecanismos antiluxación de ambos 
componentes, y estará formado por componente femoral y tibial que puedan rotar entre sí y con ensamblaje sencillo. 

- Prótesis total con mecanismo de bisagra para rectificación de deformidades rotatorias. 
- Los vástagos femorales tendrán un valgo fisiológico de 6º, siendo precisos modelos derechos e izquierdos. 
- En el componente femoral y tibial cementados, la sección será rectangular con ángulos redondeados. 
- En la prótesis cementada se dispondrá de estrellas de centrado en polietileno, con diferentes diámetros para evitar el 

contacto directo del metal con la pared ósea, y asegurando una posición central en el espacio intramedular. 
- La prótesis cementada tendrá 2 tamaños, con escudo patelar; ambos deberán tener un GAB de 14 mm.. 
- Deberá comprender espaciadores tibiales en polietileno con 3 espesores para cada uno de los tamaños. 
- La rótula será de polietileno cementada, comprendiendo al menos 4 tamaños. 
 

B. CARACTERÍSTICAS DE LA OFERTA: Comprenderá el conjunto formado por: 
- Vástago femoral con escudo patelar cementado o no cementado modular en 2 tamaños. 
- Vástago tibial cementado o no cementado modular en 2 tamaños. 
- Polietileno con su tornillo de fijación. 
- Espaciadores tibiales en 3 tamaños. 
- Suplementos femorales para casos especiales (facultativo). 
- Patela en 4 tamaños de diseño circular con 3 tetones y espesores entre 8 y 10 mm. 

 
 

 
STOCK EN PRÉSTAMO: 

 
No se exige stock mínimo. 
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PROCEDIMIENTO ABIERTO 36/2021 HUP. 
 
 

 Una vez elaborado el pliego de prescripciones técnicas correspondientes al Procedimiento Abierto 36/2021 HUP, y para 
dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 124 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (B.O.E. de 
9 de noviembre de 2017), el Director Gerente del Hospital Universitario de la Princesa, en uso de las atribuciones que le confiere la 
Resolución de 11 de junio de 2020, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria, de delegación de competencias en materia de 
contratación y gestión económico-presupuestaria en los Directores Gerentes de los Centros de Atención Hospitalaria adscritos al 
Servicio Madrileño de Salud, Centro de Transfusión y en el Director-Gerente del SUMMA-112, apartado primero (B.O.C.M. núm. 
143, de 15 de junio de 2020), 

 
  

RESUELVE: 
 
 Aprobar dichos pliegos para el mencionado Procedimiento Abierto.  
 

 
 

 Madrid a fecha el día de la firma 
 

EL DIRECTOR GERENTE   
 
 
 
 
 

Fdo.: Fidel ILLANA ROBLES 
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